
8 NORMAS LEGALES Miércoles 28 de febrero de 2024
 
El Peruano /

que determina la protección provisional de los bienes 
que presuntamente constituyen Patrimonio Cultural de 
la Nación es emitida por el Viceministerio de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales del Ministerio de Cultura o 
la autoridad delegada para dicho efecto;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
000331-2023-VMPCIC/MC de fecha 24 de diciembre de 
2023, la Viceministra de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales ha delegado en el/la Director/a General 
de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble durante el Ejercicio Fiscal 2024, la facultad 
de determinar la protección provisional de los bienes 
inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, con el propósito de lograr una mayor celeridad 
para los procedimientos de determinación de la protección 
provisional de los bienes que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación ubicados en el 
departamento de Cajamarca, resulta pertinente delegar para 
el año fiscal 2024, la facultad de determinar la protección 
provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que se 
presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, 
ubicados en el departamento de Cajamarca, a la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Cajamarca;

Con los vistos de la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Cajamarca, y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias; la 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Delegar en el/la Director/a de Órgano 
Desconcentrado de la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Cajamarca durante el Ejercicio Fiscal 2024, 
la facultad de determinar la protección provisional de 
los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, ubicados 
en el departamento de Cajamarca.

Artículo 2.- Mantener subsistentes los demás 
extremos de la Resolución Viceministerial N° 
000331-2023-VMPCIC/MC de fecha 24 de diciembre de 
2023.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente resolución a la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble y 
a la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cajamarca.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HAYDEE VICTORIA ROSAS CHAVEZ
Viceministra de Patrimonio Cultural
e Industrias Culturales

2264797-1

DEFENSA

Designan Asesor III del Despacho Ministerial

Resolución MinisteRiAl
n° 00169-2024-De

Lima, 26 de febrero del 2024

VISTOS:

El Oficio N° 00228-2024-MINDEF/JG, de la Jefatura 
de Gabinete; el Oficio N° 00818-2024-MINDEF/VRD-
DGRRHH, de la Dirección General de Recursos 
Humanos; el Informe N° 00070-2024-MINDEF/VRD-
DGRRHH-DIPEC, de la Dirección de Personal Civil; y, el 
Informe Legal N° 0247-2024-MINDEF/SG-OGAJ, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación en cargos de confianza, distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de la citada norma, se 
efectúa mediante resolución ministerial o del Titular de la 
Entidad correspondiente;

Que, el numeral 14.2 del artículo 14 del Reglamento 
de la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio 
de la función pública de funcionarios y directivos de 
libre designación y remoción, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 053-2022-PCM, ha previsto respecto a 
los directivos públicos de nivel nacional de unidades 
orgánicas de línea y de administración interna de 
ministerio, el cumplimiento de requisitos mínimos 
relacionados a formación académica, experiencia 
general y específica;

Que, de conformidad con lo previsto en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional-CAP del Ministerio de 
Defensa, aprobado por Resolución Ministerial N° 0374-
2021-DE; y, actualizado con Resoluciones Directorales 
N° 00027-2022-MINDEF/VRD-DGRRHH, y N° 
00053-2023-MINDEF/VRD-DGRRHH, el cargo de Asesor 
III del Despacho Ministerial del Ministerio de Defensa, se 
encuentra considerado como cargo de confianza;

Que, encontrándose vacante el referido cargo, resulta 
necesario designar al profesional que desempeñará el 
mismo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Dirección 
General de Recursos Humanos, y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1134, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; el Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y 
directivos de libre designación y remoción, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2016-DE; 
así como en la Directiva N° 011-2019-MINDEF/VRD/
DGRRHH “Directiva General que regula la designación 
y remoción de empleados/as en cargos de confianza y 
directivos/as superiores de libre designación y remoción 
del Ministerio de Defensa”, aprobada por Resolución 
Ministerial N° 0702-2019-DE/SG.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor General de Brigada 
EP (r) Luis Guillermo Martín Silva Cabrejo en el cargo 
de Asesor III del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Defensa.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2265088-1

Autorizan viaje de oficiales de la Marina de 
Guerra del Perú a EE.UU., en comisión de 
servicios

Resolución MinisteRiAl
nº 00170-2024-De

Lima, 26 de febrero del 2024
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VISTOS: 

Los Oficios Nº 0880/51 y Nº 0987/51 de la Secretaría 
de la Comandancia General de la Marina de Guerra del 
Perú; el Oficio N° 00337-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN de 
la Dirección General de Relaciones Internacionales; y, el 
Informe Legal N° 00193-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica.     

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de la Comandancia General de 
la Marina Nº 0011-24, se resolvió modificar el itinerario 
del Anexo (B) de la Resolución de la Comandancia 
General de la Marina Nº 0653-2023, correspondiente 
al viaje de instrucción al extranjero (VIEX 2023- 2024 
“CIRCUNNAVEGACIÓN”), a bordo del B.A.P. “UNIÓN” 
(BEV-161);

Que, asimismo, de acuerdo al Itinerario adjunto a la 
citada Resolución, el B.A.P. “UNIÓN” (BEV-161) arribará 
al Puerto de Baltimore, Estado de Maryland, Estados 
Unidos de América, el 2 de marzo de 2024 y zarpará el 6 
de marzo de 2024;

Que, con Oficio Nº 128/41, la Comandancia General de 
Operaciones del Pacífico de la Marina de Guerra del Perú 
informa a la Dirección General del Personal de la citada 
Institución Armada que, el Almirante Luis José POLAR 
FIGARI, Comandante General de la Marina de Guerra del 
Perú y el Teniente Primero Alejandro DRAGO ALFARO, 
efectuaran el recibimiento del B.A.P. “UNIÓN” (BEV-161), 
en el Puerto de Baltimore, Estado de Maryland, Estados 
Unidos de América y participaran en las actividades 
protocolares oficiales programadas con la Marina de los 
Estados Unidos de América;

Que, por medio del mensaje naval 071019 febrero 
2024, la Comandancia General de la Marina de Guerra 
del Perú, dispone el cambio de fecha de inicio para las 
actividades protocolares, del 1 a 6 de marzo de 2024;

Que, a través del Informe Legal Nº 016-2024, 
la Jefatura de la Oficina de Asesoría Legal de la 
Comandancia General de Operaciones del Pacífico de la 
Marina de Guerra del Perú opina que resulta procedente 
autorizar el viaje al exterior, en comisión de servicio, del 
mencionado personal naval, con la finalidad de participar 
actividades protocolares para la recalada del B.A.P. 
“UNIÓN” (BEV-161), en el Puerto de Baltimore, Estado de 
Maryland, Estados Unidos de América, del 1 al 6 de marzo 
de 2024;

Que, la Exposición de Motivos anexada al expediente, 
señala que resulta conveniente para los intereses 
institucionales autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del Almirante Luis José POLAR FIGARI y del 
Teniente Primero Alejandro DRAGO ALFARO, para que 
participen de las actividades protocolares para la recalada 
del B.A.P. “UNIÓN” (BEV-161); por cuanto, permitirá 
intercambiar experiencias e información de interés con la 
Marina de los Estados Unidos de América, contribuyendo 
con los intereses nacionales en el marco de la política 
exterior del Estado;

Que, de acuerdo con la Hoja de Gastos Nº 025-2024, 
suscrita por el Jefe de la División de Remuneraciones de 
la Dirección de Administración de Personal de la Marina 
de Guerra del Perú y por el Jefe de la Oficina General 
de Administración de dicha Institución Armada, los gastos 
por concepto de pasajes aéreos internacionales y viáticos, 
se efectuarán con cargo al Presupuesto Institucional del 
Año Fiscal 2024 de la Unidad Ejecutora 004: Marina de 
Guerra del Perú, conforme a lo establecido en el artículo 
10 del Reglamento de Viajes al Exterior del Personal 
Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado con el Decreto 
Supremo Nº 002-2004-DE/SG;

Que, mediante Hoja de Disponibilidad Presupuestaria 
Nº 040-2024, el Jefe de la Oficina de Planes, Programas y 
Presupuestos de la Sub-Unidad Ejecutora 01 “Personal y 
Bienestar” de la Dirección de Administración de Personal 
de la Marina de Guerra del Perú detalla los recursos que 
se verán involucrados en la ejecución del presente viaje 
al exterior, en comisión de servicio; asimismo, con las 
Certificaciones de Crédito Presupuestario Nº 0000000009 
y Nº 0000000101, emitidas por la Dirección de 
Presupuesto de la Dirección General de Economía de la 

Marina de Guerra del Perú, se garantiza el financiamiento 
del presente viaje al exterior;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los 
vuelos internacionales y con la finalidad de garantizar la 
participación oportuna del personal militar designado en la 
referida actividad, resulta necesario autorizar su salida del 
país con un (1) día de anticipación, así como su retorno 
un (1) día después de la fecha programada, sin que éstos 
días adicionales generen gasto alguno al Tesoro Público;

Que, con Oficios Nº 0880/51 y Nº 0987/51, la 
Secretaría de la Comandancia General de la Marina 
de Guerra del Perú solicita la autorización de viaje al 
exterior, en comisión de servicio, del Almirante Luis 
José POLAR FIGARI y del Teniente Primero Alejandro 
DRAGO ALFARO, para que participen de las actividades 
protocolares para la recalada del B.A.P. “UNIÓN” (BEV-
161), en el Puerto de Baltimore, Estado de Maryland, 
Estados Unidos de América, del 1 al 6 de marzo de 
2024, así como autorizar su salida del país el 29 de 
febrero y su retorno el 7 de marzo de 2024, adjuntando la 
documentación sustentatoria correspondiente;

Que, a través del Oficio N° 00337-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN y el Informe Técnico N° 088-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN, la Dirección General de Relaciones 
Internacionales emite opinión favorable para la presente 
autorización de viaje al exterior;

Que, mediante el Informe Legal N° 
00193-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina General 
de Asesoría Jurídica considera legalmente viable 
autorizar, por medio de resolución ministerial, el viaje 
al exterior, en comisión de servicio, del Almirante Luis 
José POLAR FIGARI y del Teniente Primero Alejandro 
DRAGO ALFARO, para que participen de las actividades 
protocolares para la recalada del B.A.P. “UNIÓN” (BEV-
161), en el Puerto de Baltimore, Estado de Maryland, 
Estados Unidos de América, por encontrarse conforme al 
marco normativo sobre la materia; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM; el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, que 
aprueba el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal 
Militar y Civil del Sector Defensa.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del Almirante Luis José POLAR FIGARI, 
identificado con CIP N° 04834215 y DNI N° 43329799 
y del Teniente Primero Alejandro DRAGO ALFARO, 
identificado con CIP N° 00016871 y DNI N° 46871194, 
para que participen de las actividades protocolares para 
la recalada del B.A.P. “UNIÓN” (BEV-161), en el Puerto 
de Baltimore, Estado de Maryland, Estados Unidos de 
América, del 1 al 6 de marzo de 2024, así como autorizar 
su salida del país el 29 de febrero y su retorno el 7 de 
marzo de 2024.

Artículo 2.- La Marina de Guerra del Perú efectúa 
los pagos que correspondan con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2024, de acuerdo a los 
siguientes conceptos: 

Pasajes aéreos: Lima - Baltimore – (Estados Unidos de América) 
– Lima
Clase económica

US$ 2,795.65 x 2 personas (Incluye importe TUUA) US$    5,591.30

Viáticos:

US$ 440.00 x 2 persona x 6 días US$    5,280.00

                                                       Total a pagar: US$  10,871.30
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Artículo 3.- El Oficial Almirante comisionado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el titular 
de la entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario contados a partir de 
la fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo 
plazo, el personal designado efectuará la sustentación 
de viáticos, conforme a lo indicado en el artículo 6 del 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y su modificatoria.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2265092-1

Designan Jefe de Gabinete del Despacho 
Ministerial

Resolución MinisteRiAl
nº 00173-2024-De

Lima, 27 de febrero del 2024

VISTOS:

El Oficio Nº 00249-2024-MINDEF/JG, de la Jefatura 
de Gabinete; el Oficio Nº 00839-2024-MINDEF/VRD-
DGRRHH, de la Dirección General de Recursos Humanos; 
el Informe Nº 00076-2024-MINDEF/VRD-DGRRHH-
DIPEC, de la Dirección de Personal Civil; y, el Informe Nº 
00253-2024-MINDEF/SG-OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación en cargos de confianza, distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de la citada norma, se 
efectúa mediante resolución ministerial o del Titular de la 
Entidad correspondiente;

Que, de conformidad con lo previsto en el Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional – CAP del 
Ministerio de Defensa, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 0374-2021-DE; y, actualizado con Resoluciones 
Directorales Nº 00027-2022-MINDEF/VRD-DGRRHH, y Nº 
00053-2023-MINDEF/VRD-DGRRHH, el cargo de Jefe de 
Gabinete del Despacho Ministerial del Ministerio de Defensa, 
se encuentra considerado como cargo de confianza;

Que, encontrándose vacante el referido cargo, resulta 
necesario designar al profesional que desempeñará el 
mismo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Dirección 
General de Recursos Humanos, y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1134, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Defensa, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2016-DE; así como en la Directiva Nº 
011-2019-MINDEF/VRD/DGRRHH “Directiva General 
que regula la designación y remoción de empleados/
as en cargos de confianza y directivos/as superiores de 
libre designación y remoción del Ministerio de Defensa”, 
aprobada por Resolución Ministerial Nº 0702-2019-DE/SG.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Vicealmirante (r) Jorge 
Edgardo Jesús Millones Gonzales en el cargo de Jefe 

de Gabinete del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Defensa.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2265451-1

Designan Asesor III del Despacho Ministerial

Resolución MinisteRiAl
nº 00174-2024-De

Lima, 27 de febrero del 2024

VISTOS:

El Oficio Nº 00238-2024-MINDEF/JG, de la Jefatura 
de Gabinete; el Oficio Nº 00825-2024-MINDEF/VRD-
DGRRHH, de la Dirección General de Recursos 
Humanos; el Informe Nº 00075-2024-MINDEF/VRD-
DGRRHH-DIPEC, de la Dirección de Personal Civil; y, el 
Informe Legal Nº 00251-2024-MINDEF/SG-OGAJ, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación en cargos de confianza, distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de la citada norma, se 
efectúa mediante resolución ministerial o del Titular de la 
Entidad correspondiente;

Que, el numeral 14.2 del artículo 14 del Reglamento 
de la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio 
de la función pública de funcionarios y directivos de 
libre designación y remoción, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 053-2022-PCM, ha previsto respecto a 
los directivos públicos de nivel nacional de unidades 
orgánicas de línea y de administración interna de 
ministerio, el cumplimiento de requisitos mínimos 
relacionados a formación académica, experiencia 
general y específica;

Que, de conformidad con lo previsto en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP del Ministerio 
de Defensa, aprobado por Resolución Ministerial Nº 0374-
2021-DE; y, actualizado con Resoluciones Directorales 
Nº 00027-2022-MINDEF/VRD-DGRRHH, y Nº 
00053-2023-MINDEF/VRD-DGRRHH, el cargo de Asesor 
III del Despacho Ministerial del Ministerio de Defensa, se 
encuentra considerado como cargo de confianza;

Que, encontrándose vacante el referido cargo, resulta 
necesario designar al profesional que desempeñará el 
mismo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Dirección 
General de Recursos Humanos, y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1134, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; el Reglamento de la Ley Nº 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y 
directivos de libre designación y remoción, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2016-DE; 
así como en la Directiva Nº 011-2019-MINDEF/VRD/
DGRRHH “Directiva General que regula la designación 
y remoción de empleados/as en cargos de confianza y 
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